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CORRESPONDE
EXPTE. Nº 0074/19

VISTO:

Que mediante Ordenanza Nº 2585/06 se autorizó al Departamento Ejecutivo a
suscribir Convenio Marco con la Universidad Nacional del Centro; y

CONSIDERANDO:

Que el instrumento legal propone la realización de actividades y
proyectos conjuntos sobre la base de objetivos de interés común.

Que el convenio suscripto oportunamente permite que se planteen
actividades y proyectos sobre temas como salud, obras públicas, deportes, cultura,
producción, gestión y administración pública, consumos culturales y mediáticos.

Que se cree oportuno dar continuidad a este tipo de planificación y
búsqueda de alternativas innovadoras en la gestión pública.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a renovar el Acuerdo suscripto con
============ la Universidad Nacional del Centro, autorizado por Ordenanza Nº
2585/06, en los mismo términos y condiciones.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
============ dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 9 de mayo de 2019.-
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